Ayuntamiento de Niebla

Expediente n® 1135/2025

ANUNCIO EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

SUMARIO

Resolucion de Alcaldia n.° 8/2026, del Ayuntamiento de Niebla (Huelva), por la que se

aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de Técnico de Administracion

HASH: 0eb79aa946d1800e928d38bef5341567

JOAQUIN MOLINA GALLEGO (1 de 1)

ALCALDE
Fecha Firma: 21/01/2026

General de este Ayuntamiento, mediante sistema de oposicion.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolucién de Alcaldia n° 8/2026 de fecha 15.01.2026 las bases y la
convocatoria para cubrir la plaza de Técnico de Administraciébn General de este
Ayuntamiento, mediante el sistema de oposicién, se abre el plazo de presentacién de
solicitudes, que sera de 20 dias habiles a contar desde el dia siguiente a la publicacién de este

anuncio en el Boletin oficial del Estado.

en https://verifirma.diphuelva.es

Se adjuntan las bases reguladoras que regiran la convocatoria:

«BASES PARA LA SELECCION DE TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL

| PRIMERA. Objeto de la Convocatoria |

Es objeto de las presentes bases especificas la provisién en propiedad de una
plaza de Técnico de Administracién General cuyas caracteristicas son:
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Ayuntamiento de Niebla

Sistema de seleccién Oposicién

Retribucion: Sueldo base: A2 proporcional al 65%
Complemento Destino: 26 proporcional al 65%
Complemento Especifico anual proporcional al
65%: 6.784,09 €.

SEGUNDA. Condiciones de Admision de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos serd necesario reunir los

siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad espafiola sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 57 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempefio de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis afios y no exceder, en su caso, de la edad maxima de
jubilacién forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Publicas o de los érganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Auténomas, ni hallarse en inhabilitacién absoluta o
especial para empleos o cargos publicos por resolucién judicial, para el acceso al cuerpo
0 escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempefiaban en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situacién equivalente ni haber
sido sometido a sancién disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleado publico.

e) No estar incurso/a en causa de incompatibilidad o incapacidad de las
establecidas en la normativa vigente en la funcién publica

f) Estar en posesién de Titulo Universitario de Licenciatura o Grado en Derecho, en
Ciencias Politicas y de la Administracién, en Econdmicas, en Administracién y Direccién
de Empresas, en Ciencias Actuariales y Financieras, en Relaciones Laborales y RRHH o de
los Titulos de Grado correspondientes o equivalentes, segin lo establecido por la
normativa que regula la ordenacién de las enseflanzas universitarias oficiales.

g) Las personas aspirantes deberan abonar, en concepto de derechos de examen
de acuerdo a la ordenanza municipal fiscal reguladora de la tasa por derechos de
participacién en procesos selectivos de empleados publicos (BOP 105/2025 de fecha
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Ayuntamiento de Niebla

04.06.2025), la cuantia de 41,00e correspondiente al grupo/Subgrupo A2, al siguiente
numero de cuenta:
CAJA RURAL DEL SUR:

N° cuenta: ES5131870030421088122625
Grupo/subgrupo Euros
A2 41,00
El plazo de abono de los derechos de examen coincide con el plazo de
presentacion de solicitudes, es decir, veinte dias hdbiles contados a partir del siguiente al

de publicacién del anuncio de la convocatoria en el Boletin Oficial del Estado. No serd
subsanable la falta de pago de los derechos de examen.

TECERA. Forma y Plazo de Presentacion de Instancias

Las solicitudes (Anexo |), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes hardn constar que reldnen las condiciones exigidas en
las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigiran a la Alcaldia de este
Ayuntamiento, y se presentaran en el Registro Electrénico General de este Ayuntamiento
o en alguno de los lugares previstos en el articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, en el
plazo de veinte dias habiles contados a partir del dia siguiente al de la publicacién del
anuncio de la convocatoria en el Boletin Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicardn en el Boletin Oficial de la
Provincia (BOP DE Huelva), en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia (BOJA) y en la
sede electrénica de este Ayuntamiento [https://niebla.sedelectronica.es].

Los datos personales incluidos en la solicitud de participacién serdn tratados
Unicamente para la gestidn del proceso selectivo, es decir para la practica de las pruebas
de seleccién y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar
un acto administrativo que contenga datos personales se publicard de la forma que
determina la disposicién adicional séptima de la Ley Orgdnica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Proteccién de Datos Personales y garantia de los derechos digitales. El Ayuntamiento
serd el responsable del tratamiento de estos datos.
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Ayuntamiento de Niebla

CUARTA. Admision de Aspirantes

Expirado el plazo de presentacién de solicitudes, la Alcaldia dictard resolucién en
el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En
dicha resolucién, que se publicard en la sede electrénica de este Ayuntamiento
[https://niebla.sedelectronica.es]. se concederd un plazo de diez dias habiles para la

subsanacioén.

Las alegaciones presentadas serdn resultas en el plazo de 30 dias desde la
finalizacién del plazo para presentacién. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera
dictado resolucién alguna, las alegaciones se entenderdn desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resoluciéon de Alcaldia se procedera a la
aprobacién definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente sera objeto de
publicacién en el Boletin Oficial de la Provincia y en la sede electrénica de este
Ayuntamiento [https://niebla.sedelectronica.es].

En la sede electrénica del Ayuntamiento [https://niebla.sedelectronica.es] se
publicardn todas y cada una de las fechas y lugar de realizacién de cada ejercicio.
También, se haran publicos por el 6rgano de seleccién en los locales donde se realice o
se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelacién al
comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

QUINTA. Tribunal Calificador

El Tribunal calificador de esta convocatoria estard constituido, conforme a lo
dispuesto en el articulo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bdsico del
Empleado Publico aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por:

- Un Presidente, que serd un funcionario de carrera de cualquier
Administracién publica.

- Un Secretario, con voz y sin voto, que serd un funcionario de carrera de la
Corporacién, con la titulacién minima requerida en las presentes bases, a designar por el
Alcalde.

- Tres vocales, que seran elegidos de entre funcionarios de carrera o
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Ayuntamiento de Niebla

personal laboral fijo de cualquier Administracién Pudblica, a designar por el Alcalde.

- Un suplente de Presidente, un suplente de Secretario y tres suplentes de
vocales, de entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo de cualquier
Administracién Publica, a designar por el Alcalde.

La composicidon definitiva del Tribunal calificador se publicard junto a la lista
definitiva de admitidos y excluidos.

El Tribunal podra acordar la incorporacién de asesores especialistas, quienes se
limitardn a valorar los méritos correspondientes a su especialidad técnica y colaboraran
con el Tribunal exclusivamente en base a dicha especialidad.

El Tribunal no podra constituirse ni actuar sin la asistencia de mas de la mitad de
sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la
presencia del Presidente y el Secretario o de quienes legalmente les sustituyan. Las
decisiones se adoptaran por mayoria de votos de los miembros presentes, resolviendo en
caso de empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de intervenir notificandolo a la
autoridad convocante. La abstencién y recusaciéon de los miembros del Tribunal serd de
conformidad con los articulos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Juridico del Sector Publico.

La actuacién del Tribunal se ajustara estrictamente a las bases de la convocatoria.
No obstante, el mismo resolverd las dudas que surjan de su aplicacién y podra tomar los
acuerdos que correspondan, para aquellos supuestos no previstos en las bases.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del Tribunal se efectuardn de
acuerdo con lo dispuesto en la legislacién vigente.

SEXTA. Sistemas de Seleccién y Desarrollo de los Procesos

OPOSICION: Puntuacién maxima de 30 puntos.

La fase de oposicidon consistird en la realizacion de tres pruebas de capacidad y

Ayuntamiento de Niebla
PLAZA Santa Maria 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081

)]
14
el
©
<
(O]
)
17}
el
a
>
i
<
v
x
©
N
~
N
g
z
I}
o
~

=
2

[=3

©
=]

o
>
o
Q
(&)

@
I
I

2
c
I

©

@
©

°
3
@

o

el

2

£
>
=

=
c

9
s}
@
14

£33
]

>
n

Documento firmado electronicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 5 de 25



https://verifirma.diphuelva.es/code/BOPxs26026zKrDYdnWVlrwYVw=
https://verifirma.diphuelva.es/code/BOPxs26026zKrDYdnWVlrwYVw=

Oficial de la Provincia

n

Provincial de Huelva. Bolet

6n
Documento firmado electrénicamente (de acuerdo a la Ley 59/2003) el 09/02/2026 a las 00:01:41 - N° BOP: 26/26

Autenticidad verificable mediante Cédigo Seguro de Verificacion BOPxs26026zKrDYdnWVIrwYVw

3}
©
=
=
o
@)

en https://verifirma.diphuelva.es

Ayuntamiento de Niebla

aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes.

Los aspirantes seradn convocados en llamamiento Unico, siendo excluidos de la
oposicién quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada
y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrd requerir a los opositores para que
acrediten su personalidad.

Los candidatos deberdn acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o

carné de conducir.

Los ejercicios de la oposicién seran los siguientes:

PRIMER EJERCICIO: Cuestionario tipo test:

Consistird en la realizacién de un test de cien preguntas sobre las materias del
temario, durante un tiempo maximo de ciento veinte minutos. El test constard de tres
respuestas alternativas, siendo sélo una de ellas correcta. Asimismo, deberan contestar 5
preguntas adicionales como reservas, las cudles sustituiran, siguiendo el mismo orden en
el que estan planteadas, a las preguntas que, en su caso, sean anuladas con
posterioridad al inicio del ejercicio por el Tribunal.

Cada acierto se valorara con 0,10 puntos. Se penalizard descontando dos aciertos
por cada pregunta contestada erréneamente.

En todo caso se consideraran erréneas las dobles respuestas o las que no estén
claras.

Se calificard de 0 a 10, siendo necesario para aprobar obtener una calificacién de
5 puntos.

SEGUNDO EJERCICIO: Desarrollo por escrito de dos temas.
Escrito de desarrollo. De caracter obligatorio, igual para todos los aspirantes,

consistird en desarrollar por escrito, durante un tiempo maximo de 90 minutos, dos
temas seleccionados por el tribunal de los que figuran en el temario anexo a las bases.
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Ayuntamiento de Niebla

En los dias posteriores, este ejercicio serd expuesto por el aspirante ante el
Tribunal calificador, siempre y cuando se haya superado el primer ejercicio. Concluida la
exposicién del aspirante, el Tribunal podrd dialogar con el aspirante sobre materias
objeto de los temas expuestos y pedirle cualesquiera otras explicaciones

complementarias. El dialogo podra tener una duracién maxima de 10 minutos.

Se valorard la formacién general, la claridad y orden de las ideas, la calidad de
expresion, la aportacién personal del aspirante y su capacidad de sintesis.

Serd calificado hasta un méximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes

gue no alcancen un minimo de 5 puntos.

TERCER EJERCICIO: Supuestos practicos

Consistird en resolver por escrito cuatro supuestos practicos, que versard sobre
alguna de las materias del temario que figura anexo a las bases. Para la resolucién de los
mismos podran utilizarse textos legales (no comentados doctrinal o jurisprudencialmente)
en soporte papel, que consideren necesarios, y de los cuales deberan ir provistos al lugar

seflalado en la convocatoria.

El tiempo de duracién del ejercicio lo fijarad el tribunal antes del inicio del mismo,

pero en ningln caso sera inferior a tres horas.

Este ejercicio serad valorado libremente por el tribunal fijando los criterios que
estime convenientes, se valorard principalmente la capacidad de andlisis y la aplicacién
de los conocimientos teéricos a la resolucién de los problemas practicos planteados, la
formacién de conclusiones y propuestas, y la adecuada interpretacién de la normativa
aplicable.

Serd corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, excluyéndose a
aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la
identidad de los mismos.

Se calificard de 0 a 10, siendo necesario para aprobar obtener una calificaciéon de
5 puntos.
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NOVENA. Calificacion

La calificaciéon de la Oposicién serd la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
uno de los tres ejercicios citados. Debiendo obtener minimo una puntuacién de 5 puntos
en cada ejercicio para no ser eliminado.

En relaciéon con la exposicién del segundo ejercicio ante el tribunal, este tendrd
lugar en dia distinto al de su realizacién, una vez publicada la lista con las personas que
han superado el primer examen.

En el caso de que al proceder a la ordenaciéon de los aspirantes se produjeran
empates, éstos se resolveran atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuacién obtenida en el primer ejercicio de la oposicién.

b) Mayor puntuacién obtenida en el segundo ejercicio de la oposicién.

c) Mayor puntuacién obtenida en el tercer ejercicio de la oposicién.+

d) De no ser posible deshacer el empate, el mismo se dilucidara por sorteo.

DECIMA. Relacién de Aprobados, Acreditacion de los Requisitos Exigidos
y Nombramiento

Una vez terminada la calificacién de los aspirantes, el Tribunal propondra el
nombramiento del aspirante que haya superado la fase de oposicién.

El aspirante propuesto acreditard ante la Administracién, dentro del plazo de
veinte dias habiles desde que se publican en el Boletin Oficial de la Provincia, las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase
la documentacién o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos
exigidos, no podra ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus
solicitudes de participacion.

La Alcaldia deberd nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de
cinco dias a contar desde la terminacién de los veinte dias anteriores. El nombramiento
mencionado se publicard en el Boletin Oficial de la Provincia. Una vez publicado el
nombramiento de funcionario, éste debera tomar posesién o incorporarse en el plazo de
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un mes.

UNDECIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo

Las personas integrantes de la Bolsa de Empleo ocuparan el puesto de la lista que
le corresponda, atendiendo a la puntuacién obtenida en el proceso selectivo utilizado
para su constitucién, debiendo aparecer, junto al nimero del puesto ocupado, la
puntuacién que ostenta dentro del listado.

Para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo, se debera haber
obtenido una puntuacién minima de 5 puntos en cada ejercicio de la oposicién, es decir,
un total minimo de 15 puntos.

Todas las personas que superen el proceso de seleccién seran incluidas en una
bolsa de empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir
vacantes temporalmente, y serdn Ilamadas siguiendo el orden establecido en el listado
correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustard a los principios de
igualdad de oportunidades y principio de no discriminacién.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este
Ayuntamiento serd por: la mayor puntuacién obtenida en el proceso selectivo por las
personas aspirantes que minimo hayan obtenido la puntuacién de 50 puntos.

Los llamamientos se realizardn mediante llamada telefénica al nimero de teléfono
facilitado por las personas aspirantes en la instancia presentada. Las propias personas
integrantes de la bolsa de empleo seran responsables de actualizar, cuando proceda, los
ndimeros de teléfono, facilitando la informacién al Ayuntamiento.

Si no se lograse contactar con las personas integrantes de la bolsa de empleo, una
vez realizados tres intentos de localizacién telefénica, entre los que deberd mediar un
intervalo minimo de una hora, se continuard con los llamamientos a los siguientes
aspirantes por orden de lista. Los intentos de localizacion telefénica deberan producirse
en todo caso en el intervalo horario comprendido entre las 8:00 horas y las 15:00 horas
de cualquier dia habil del afio en el municipio de Niebla. Todas aquellas personas que no
hubieran sido localizadas permanecerdn en el mismo puesto que ocupaban en la Bolsa, a
la espera de nuevos llamamientos.

Ayuntamiento de Niebla
PLAZA Santa Maria 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081
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Quedard anotacién escrita de la no localizacién, dandose traslado inmediato de
informe escrito al Secretario de la Corporacién para conocimiento y constancia.

Las personas integrantes de la bolsa de empleo deberan confirmar su
disponibilidad de forma expresa y por escrito a la propuesta de nombramiento temporal
en un plazo maximo de dos hdbiles desde la fecha, hora y minuto de realizacién de la
llamada telefénica en la que fueran localizadas. La aceptaciéon se presentard en el
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Niebla.

La persona integrante de la bolsa que obtenga un nombramiento causard baja en
la bolsa, y una vez que finalice su relaciéon de funcionario interino con el Ayuntamiento
volvera a causar alta en el puesto de la misma que le corresponda en relacién con los

puntos obtenidos.

La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia del
mismo, no daran lugar a la exclusién de la Bolsa de Empleo, pero ocasionard un cambio
de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el Ultimo puesto como
integrante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el
mantenimiento dentro de la Bolsa de Empleo:

— Estar en situacién de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como
personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o
funcionario interino.

— Estar en situacién de Suspensién por accidente, baja por enfermedad,
intervencién quirdrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo
y situacién de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural
de menores de nueve meses.

— La acreditacién documentada de la finalizacién de tal circunstancia dard lugar a
la reposicién en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se
encontrara la persona afectada.

— Ejercicio de cargo publico representativo que imposibilite la asistencia al
trabajo.

Esta bolsa de empleo tendrd una vigencia maxima de 4 afios a contar desde la
fecha de toma de posesién del aspirante que ha obtenido en propiedad la plaza, con

Ayuntamiento de Niebla
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posibilidad de prérroga por dos aflos mas. Esta prérroga deberd ser expresa en todo caso
antes de la finalizacién del plazo de los cuatro afios resefiados.

La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrard publicada de forma

permanente en la sede electrénica municipal.

DUODECIMA. Incompatibilidades |

Los aspirantes propuestos quedardn sujetos, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas, y demas
normativa aplicable.

DECIMOTERCERA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podran ser impugnada de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun
de las Administraciones Publicas.

en https://verifirma.diphuelva.es
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781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

TEMARIO ANEXO
1. El Estado social y democratico de derecho. La Constitucién Espafiola de
1978: Estructura y contenido esencial. La reforma de la Constitucién.

2. Los derechos y deberes fundamentales. La proteccién y suspensién de los
derechos fundamentales. Proteccién jurisdiccional de los derechos fundamentales.

3. La Corona. Funciones del Rey.

4, Las Cortes Generales. Composicién y funciones. Organos de control
dependientes de las Cortes generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

5. El Gobierno en el sistema constitucional espafiol. Composicién. La
designaciéon y remocién del Gobierno y su Presidente. La ley del Gobierno. El control
Parlamentario del Gobierno.

6. El Poder Judicial. La regulacién constitucional de la Justicia. EI Consejo
General del Poder Judicial. La Ley de Demarcacién y Planta Judicial. La organizacién de la
Administracién de Justicia en Espafia.

7. El Tribunal Constitucional. Organizacién, composicién y funciones. La
eficacia de sus sentencias. Control de constitucionalidad de las leyes.

8. La Administracién Publica en la Constitucién. Los requisitos de validez y
eficacia de la actividad administrativa y el procedimiento administrativo comudn en la Ley
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Comuin de las
Administraciones Publicas.

9. Las bases del régimen juridico del Sector Publico. La Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico. La estructura departamental y sus
6rganos superiores. Organos consultivos. La Administracién periférica.

10. La Administracién Institucional. Los organismos publicos. Organismos
auténomos y entidades publicas empresariales. Las agencias publicas.

Ayuntamiento de Niebla
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11. Las formas de organizacién territorial del Estado. El sistema de distribuciéon
de competencias entre el Estado y las Comunidades Auténomas. Las relaciones entre el
Estado y las Comunidades Auténomas.

13. La Unién Europea: origen y evolucién. Instituciones comunitarias,
organizacién y competencias. EI Comité de las Regiones. La unién econdémica y
monetaria.

14. El Régimen local: significado y evolucién histérica. La Administracién Local
en la Constitucién. La Carta Europea de Autonomia Local. La garantia constitucional de la
autonomia local: significado, contenido y limites.

15. La Administraciéon Publica: Concepto. El Derecho Administrativo: Concepto
y contenidos. La Administracién Publica y el Derecho. El principio de legalidad en la
Administracién. Potestades regladas y discrecionales. Limites de la discrecionalidad.

16. El ordenamiento juridico administrativo: La Constitucién. La Ley y sus
clases. Los Tratados internacionales.

17. El Reglamento: concepto vy clases. La potestad reglamentaria.
Procedimiento de elaboracién. Limites. El control de la potestad reglamentaria.

18. El Derecho Financiero. Concepto y contenido. La Hacienda Local en la
Constitucién. El régimen juridico de las Haciendas locales: criterios inspiradores del
sistema de recursos y principios presupuestarios.

19. La organizacion administrativa. La potestad organizadora. Modelos
organizativos. Los érganos administrativos. Concepto y clases. Consideracién especial de
los érganos colegiados. Los principios de la organizacién administrativa. Competencia,
jerarquia y coordinacién. Descentralizacién. Desconcentraciéon. Autonomia. Tutela y
control.

20. El ciudadano y la Administracién. La capacidad del ciudadano frente a la
Administracién. Sus causas modificativas. Derechos del ciudadano frente a las
Administraciones Publicas.

21. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos.
Elementos del acto administrativo. Requisitos: motivacién y forma.

22. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela
declarativa. Condiciones: La notificacién: contenido, plazo y practica. La notificacién
defectuosa. La publicacién. La aprobacién por otra Administracién. La demora y
retroactividad de la eficacia.
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23. Invalidez de los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad. La revisiéon
de oficio. Conversién, conservacién y convalidacién. Correccién de errores materiales y
de hecho.

24. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas
reguladoras de los distintos procedimientos. Clases de interesados en el procedimiento.
Derechos de los administrados. La iniciaciéon del procedimiento: clases, subsanacién y
comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cémputo, ampliacién y
tramitacién de urgencia. Ordenacién. Instruccién.

25. Terminacién del procedimiento. La obligacién de resolver. Contenido de la
resolucién: principios de congruencia y de no agravaciéon de la situacién inicial. La
terminacién convencional. La falta de resolucidn expresa: el régimen del silencio
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

26. La coaccién administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La
ejecucion forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilizacién. La
coaccién administrativa directa. La via de hecho.

27. Los recursos administrativos. Concepto. Principios generales. El recurso de
alzada. Recurso de reposicién. Recurso extraordinario de revisién. Las reclamaciones

en https://verifirma.diphuelva.es
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33. Actividad subvencional de las Administraciones Publicas. Procedimientos
de concesién y gestién de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control
financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

34. Las propiedades publicas: Tipologia. El dominio publico. Concepto y
naturaleza. Bienes que lo integran. Afectacién y mutaciones demaniales. El régimen
juridico del dominio publico. Usos. Estudio especial de la concesién y la reserva demanial.

35. Las formas de accién administrativa de las entidades locales. El fomento:
estudio especial de las subvenciones. La actividad de policia: la intervencién
administrativa local en |la actividad privada. Las licencias y autorizaciones

administrativas: sus clases.

36. La iniciativa econdmica de las entidades locales y la reserva de servicios. El
servicio publico en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestién de los servicios
publicos locales. Las formas de gestiéon directa.

37. La gestidn indirecta de las entidades locales. La concesién de los servicios
publicos. Concepto y naturaleza. Elementos. Potestades de la Administracién Publica.
Derechos y obligaciones del concesionario. Relaciones del concesionario con los usuarios.
Extincién de la concesidén. Otras formas de gestién indirecta de los servicios publicos. Los

consorcios.

38. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes de dominio publico.
Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relacién con
sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano comun.

39. La potestad sancionadora local. Tipificacién de las infracciones y sanciones
por las entidades locales. Especial referencia al procedimiento sancionador en materia de
tréfico y seguridad vial.

40. La relacidn juridica. Sujetos de la relacién: personas y clases de personas.
Capacidad juridica y capacidad de obrar. El objeto de la relacién.

41. El contrato privado. Concepto, elementos y requisitos. Vicios de los
contratos. La convalidacién y la rescisién. Clases de contratos. En especial, los contratos
traslativos de dominio y los contratos de uso y disfrute.

42. El derecho real de propiedad. Modos de adquirir la propiedad. La posesion.
Derechos reales de goce y derechos reales de garantia.

43. Las sociedades mercantiles en general. Transformacion, fusiéon y extincién
de sociedades. Clases de sociedades. Especial referencia a la sociedad anénima. Los

Ayuntamiento de Niebla
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estados de anormalidad en la vida de la empresa. La Ley concursal. El régimen del
crédito publico.

44, El sistema normativo urbanistico: caracteres. La legislacién urbanistica del
Estado. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenacién Urbanistica de Andalucia.
Clasificacién de los tipos de suelo.

45, Régimen y contenido del derecho de propiedad del suelo. El régimen del
suelo: situaciones y criterios de utilizacién. Las actuaciones de transformacion
urbanistica. Deberes de la promocién de las actuaciones de transformacién urbanistica.

46. Régimen de valoraciones. La expropiacién forzosa y la responsabilidad
patrimonial. La funcién social de la propiedad y la gestion del suelo.

47. El ordenamiento comunitario. Formacién y caracteres. Tratados y Derecho
derivado. Directivas y reglamentos comunitarios. Derecho comunitario y derecho de los
Estados miembros. Derecho comunitario y Comunidades auténomas.

48. El Sistema de Fuentes del Derecho Local. Regulacién bdasica del Estado y
normativa de las Comunidades Auténomas en materia de Régimen Local. La incidencia
de la legislacién sectorial sobre el régimen local.

49. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos vy
Ordenanzas. Procedimiento de elaboracién. El Reglamento orgénico. Los Bandos.

50. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de
la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. La poblacién municipal. El
Padrén de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

51. La organizacién municipal. Los municipios de régimen comuin. Organos
necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local.

Organos complementarios: Comisiones Informativas y otros érganos.

52. Los municipios de gran poblacién: especialidades de su régimen Organico
funcional. Los grupos politicos. La participacién vecinal en la gestién municipal. El concejo
abierto.

53. La provincia como entidad local. Organizacién y competencias. La
cooperacion municipal. Las relaciones entre las Comunidades Auténomas y las
Diputaciones Provinciales. Regimenes especiales. Las Islas: Los Consejos y Cabildos
Insulares. Otras entidades locales. Entidades locales de ambito inferior al municipio. Las
comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las areas metropolitanas.
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54. Las competencias municipales: sistema de determinacién. Competencias
propias, compartidas y delegadas. Los servicios minimos obligatorios. La reserva de
servicios.

55. Régimen de sesiones y acuerdos de los érganos de gobierno local. Actas,
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicacién de los acuerdos. El Registro
de documentos.

56. Los contratos del sector publico: delimitacién. Los principios generales de
la contratacién del sector publico: racionalidad, libertad de pactos y contenido minimo,
perfeccion y forma, la informacién, el régimen de invalidez y la revisién de decisiones en

materia de contratacion.

57. Las partes en los contratos del sector publico. El érgano de contratacién. El
empresario: capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificacién. Objeto, precio y garantias
exigibles en los contratos.

58. La preparacién de los contratos por las Administraciones Publicas. Clases
de expedientes de contratacién. La selecciéon del contratista: procedimientos, formas y
criterios de adjudicacién. Perfeccionamiento y formalizacidn del contrato.

59. Ejecucién y modificaciéon de los contratos administrativos. Prerrogativas de
la administracién. La revisién de precios. La extincién de los contratos administrativos. La
invalidez de los contratos. La cesién de los contratos y la subcontratacién.

60. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de
adjudicacién. Formalizacién. Efectos. Extincién. La cesién del contrato y subcontrato de
obras. Ejecucién de obras por la propia Administracién.

61. El contrato de concesién de obras: principios, derechos y obligaciones de
las partes. Prerrogativas y derechos de la Administracién. Régimen econémico financiero.
Extincién. La subcontratacién.

62. El contrato de concesién de servicios: régimen juridico, ejecucion,
modificacién, cumplimiento y efectos. Resolucién. Subcontratacién. Regulaciéon
supletoria.

63. El contrato de suministro: régimen juridico. Ejecucién, modificacién,
cumplimiento y resolucién. Los contratos de colaboraciéon entre el sector publico y el
sector privado. Organizacién administrativa de la contratacién.
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64. El contrato de servicios: Régimen juridico. Ejecucién, modificacion,
cumplimiento y resolucién. Aplicacién de la Ley de contratos del sector publico a las
entidades locales.

65. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad.
Eleccién de los Concejales y Alcaldes. La mocién de censura en el ambito local. La
cuestion de confianza. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los cargos publicos
representativos locales.

66. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico. Ambito de
aplicacién. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen juridico.

67. Los instrumentos de organizacién del personal: plantillas y relaciones de
puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de
empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalizacién.

68. El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos.
Sistemas selectivos. La extincidon de la condicién de empleado publico. El régimen de
provision de los puestos de trabajo: sistemas de provisiébn. Las situaciones
administrativas de los empleados locales.

69. La relacién estatutaria. Los derechos de los funcionarios locales:
individuales; sociales, profesionales y retributivos. Derechos colectivos: Sindicacién y
Representacién. La huelga y la negociacién colectiva. El régimen de la Seguridad Social.

70. Los deberes de los funcionarios locales. Régimen disciplinario de los
funcionarios. Responsabilidad civil, penal y patrimonial. Incompatibilidades. Los delitos
cometidos por funcionarios publicos.

71. Los funcionarios con habilitacién de caracter estatal: normativa reguladora,
subescalas y categorias. Funciones. Sistema selectivo. Régimen de provisién de puestos.
El Registro de habilitados estatales. Peculiaridades de los regimenes de situaciones
administrativas y disciplinarias.

72. La legislacién laboral. El contrato de trabajo. Concepto, clases vy
modalidades. Modificacién, suspensiéon y extincién de la relacién laboral. Derechos y
deberes de trabajadores y empresarios.

73. La jurisdiccién laboral. Organizacién y competencias. El proceso laboral. La
prevencién de riesgos laborales.
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74. El paradigma burocratico como sistema de gestién: evolucién y crisis. Las
nuevas orientaciones de la gestién publica. Gobierno en red.

75. Gestién del conocimiento en las Administraciones Publicas. El impacto de

las nuevas tecnologias. La administracién electrénica. «Smart cities».

76. La racionalizacién de estructuras y procesos para la orientaciéon a
resultados en apoyo a la mejora continua. La gestién de la calidad en las
Administraciones Publicas.

77. La centralidad del ciudadano. Participacién ciudadana. Transparencia y

acceso a la informaciéon. Gobierno abierto.

78. Planeamiento de desarrollo urbanistico a la luz de la normativa autonémica
de Andalucia: Planes Parciales. Estudios de Detalle. Planes de Reforma Interior. El
planeamiento especial. Las Ordenanzas urbanisticas.

79. Elaboracién y aprobacién de planes urbanisticos en Andalucia.
Competencia y procedimiento. Efectos de la aprobacidn. Iniciativa y colaboracién de los
particulares. Publicidad. Modificacién y revisiéon de planes.

80. Ejecucién del planeamiento. Presupuestos de la ejecucién. Los diversos
sistemas de actuacién: eleccién del sistema. El principio de equidistribucién y sus
técnicas: dreas de reparto y unidad de ejecuciéon. Aprovechamiento medio y tipo. El
programa de actuacion. El proyecto de urbanizacion.

81. La responsabilidad de la Administracion: caracteres. Los presupuestos de la
responsabilidad. Dafios resarcibles. La accién y el procedimiento administrativo en
materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal
al servicio de las Administraciones Publicas.

82. La proteccién de datos de caracter personal. La Ley organica de proteccién
de datos de caracter personal y garantia de los derechos digitales. La Agencia de
Proteccién de Datos.

83. El Presupuesto General de las Entidades Locales: Estructura
presupuestaria. Elaboracién y aprobacién: especial referencia a las Bases de ejecucién
del presupuesto. La prérroga del Presupuesto. La ejecucién y liquidacién del Presupuesto.

84. Las modificaciones Presupuestarias y su tramitacién. Créditos
extraordinarios y suplementos de crédito. Transferencias de créditos. Remanentes de
créditos. Estados y cuentas anuales.
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85. El control interno de la actividad econdémico-financiera de las Entidades
locales y sus entes dependientes. La funcién interventora: d&mbito subjetivo, dmbito
objetivo, modalidades y los reparos. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia.
El control externo de la actividad econdmico-financiera de las Entidades locales y sus
entes dependientes.

86. Los recursos de las Haciendas Locales en el marco del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. La imposiciéon y ordenacién de los tributos y
el establecimiento de recursos no tributarios. Los ingresos de derecho privado. Las
subvenciones y otros ingresos de derecho publico.

87. Gestidn y liquidacién de los recursos. La revisién en via administrativa de
los actos de gestién dictados en materia de Haciendas Locales. Devolucién de ingresos
indebidos.

88. La recaudacién de los tributos. Organos de recaudacién. El procedimiento
de recaudacion en periodo voluntario. Las entidades colaboradoras. El procedimiento de
recaudacién en via de apremio. Iniciacién y efectos. Notificacién. La providencia de
apremio. Recursos. El embargo de bienes.

89. Tasas y sus clases. Precios publicos. Contribuciones especiales.

90. Los impuestos locales. El Impuesto sobre bienes inmuebles. El Impuesto
sobre Actividades Econdmicas. El Impuesto sobre Vehiculos de Traccién mecanica.

91. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terreros de Naturaleza Urbana.

92. Los tributos: concepto, fines y clases. La relacién juridico-tributaria. Las
obligaciones tributarias: obligacién tributaria principal; obligacién tributaria de realizar
pagos a cuenta; obligaciones tributarias accesorias; obligaciones tributarias formales. Las
obligaciones y los deberes de la Administracién tributaria.

93. Obligados tributarios. Clases. Sucesores. Responsables. Los derechos y las
garantias de los obligados tributarios. La capacidad de obrar en el orden tributario. El
domicilio fiscal.

94. Elementos de cuantificacién de las obligaciones tributarias. Base imponible:
concepto y medios de determinacién. Base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota
tributaria. Comprobacién de valores. La deuda tributaria y sus formas de extincién. El
pago y su aplazamiento y fraccionamiento, prescripcién, otras formas de extincién.
Garantias de la deuda tributaria.

95. La inspeccién tributaria: funciones, facultades y deberes. Documentacién de
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las actuaciones inspectoras. Procedimiento de inspeccién: objeto, iniciacién, desarrollo y
terminaciéon. Medidas cautelares. La potestad sancionadora: principios. Infracciones vy
sanciones tributarias. Concepto y clases. Delitos contra la Hacienda Publica.

96. La revision de los actos en via administrativa: medios de revision.
Procedimientos especiales de revision. Recurso de reposicion. Las reclamaciones
econdmico-administrativas: ambito de aplicacién, organizacién y competencias.
Procedimientos econémico-administrativos. Los érganos econdémico-administrativos de la
Junta de Andalucia.

97. Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas: naturaleza, objeto y dmbito
de aplicacién. Sujecién al Impuesto. Reglas de determinacién de la base imponible y
liquidable. Adecuacién del impuesto a las circunstancias personales y familiares del
contribuyente. Calculo del Impuesto estatal. Gravamen autondémico. Impuesto sobre el
Patrimonio: objeto y dmbito de aplicacién. Hecho imponible y sujeto pasivo. Base
imponible y liquidable. Ejercicio de la capacidad normativa en Andalucia.

98. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: naturaleza, objeto y ambito de
aplicacién. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Determinacién de la base imponible y
liguidable. Deuda tributaria. Especialidades del Impuesto en Andalucia en virtud del
ejercicio de la capacidad normativa.

99. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados (l): naturaleza, objeto y &mbito de aplicacién. Transmisiones Patrimoniales
Onerosas: hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible, deuda tributaria, reglas
especiales. Operaciones Societarias: hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible,
deuda tributaria, reglas especiales.

100. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados (ll) Actos Juridicos Documentados: hecho imponible, sujeto pasivo, base
imponible, deuda tributaria, reglas especiales. Disposiciones comunes a las tres
modalidades del Impuestos: exenciones, obligaciones formales. Especialidades del
Impuesto en Andalucia en virtud del ejercicio de la capacidad normativa.

ANEXO : A RELLENAR POR LA ADMINISTRACION
SOLICITUD DE LA PERSONA N. Expediente N.2 Registro
INTERESADA
Fecha

Organo/Centro/Unidad
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Datos de la persona interesada

Nombre y Apellidos NIF

Datos de la representacion

Tipo de persona

DFisica
D Juridica

Nombre y Apellidos/Razén Social NIF/CIF

Poder de representacion que ostenta

La Administracién Publica verificara la identidad de las personas interesadas en el procedimiento
administrativo, mediante la comprobaciéon de su nombre y apellidos o denominacién o razén social,
segun corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo
equivalente.

Las personas interesadas podran identificarse electrénicamente ante las Administraciones Publicas a
través de los sistemas establecidos conforme al articulo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer
recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, debera
acreditarse la representacion, de conformidad con lo indicado en el articulo 5 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun.

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificacién'

D Notificacién electrénica
D Notificacién postal

Direccién

Conforme al articulo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas, las personas fisicas podran elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Publicas para el ejercicio
de sus derechos y obligaciones a través de medios electrénicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de
medios electrénicos con las Administraciones Publicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las
Administraciones Pdblicas podra ser modificado por aquella en cualquier momento.

En todo caso, estardn obligados a relacionarse a través de medios electrénicos con las Administraciones Publicas para la
realizacién de cualquier trdmite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

a) Las personas juridicas.

b) Las entidades sin personalidad juridica.

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiacién obligatoria, para los trdmites y actuaciones que
realicen con las Administraciones Publicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se
entenderdn incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrénicamente con la Administracién.

e) Los empleados de las Administraciones Publicas para los trdmites y actuaciones que realicen con ellas por razén de su
condicién de empleado publico, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administracién.
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Ayuntamiento de Niebla

Codigo Postal Municipio Provincia

Teléfono Movil Fax Correo electrénico

Objeto de la solicitud

EXPONE

Que, vista la convocatoria y bases para la seleccion de una plaza de Técnico de Administracién
General anunciada y publicadas en el Boletin Oficial de la Provincia, nimero , de
fecha

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

® Tener nacionalidad espafiola, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 57 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico.

®  Poseer la capacidad funcional para el desempefio de las tareas.

®  Tener cumplidos dieciséis afios y no exceder, en su caso, de la edad méxima de jubilacién
forzosa.

®  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Publicas o de los drganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Auténomas, ni hallarse en inhabilitacién absoluta o especial para empleos o
cargos publicos por resolucién judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempefiaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situacién equivalente ni haber sido sometido a sancién
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo publico.

®  Tener la titulacién exigida.

® Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la

convocatoria, referidos a la fecha de expiracién del plazo de presentacién de solicitudes.
" DOCUMENTACION A PORTAR OBLIGATORIAMENTE ADJUNTA A ESTA SOLICITUD:
- Titulacion exigida.

- Justificante del pago tasa por importe de 41,00e (BOP n2 105/2025 de fecha
04.06.2025).

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 55 y 56 del texto
refundido de la Ley de Estatuto Basico del Empleado Publico, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de seleccién de personal

Ayuntamiento de Niebla
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referenciado.

Deber de informar sobre proteccion de datos

Mediante la firma de esta instancia, la persona interesada afirma haber sido informado de que el
Ayuntamiento de Niebla va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la
documentacién que le acompafia para la tramitacion y gestién del presente expediente

administrativo, para lo cual presta su consentimiento.
Responsable Ayuntamiento de Niebla.

Finalidad Principal Tramitacion, gestion de expedientes administrativos y
actuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimacion Cumplimiento de una misién realizada en interés publico o en
el ejercicio de poderes publicos conferidos al responsable del
tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Basico del Empleado Publico, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Cesion de datos Los datos se cederdn a Se cederadn datos, en su caso, a otras
Administraciones Publicas y a los encargados del tratamiento
de los datos. No hay previsién de transferencias a terceros
paises.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, asi
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y
como se explica en la informacién adicional

Fecha y firma

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ,a de de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.:

»

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las

bases, se publicaran en la sede electrénica del Ayuntamiento [https://niebla.sedelectronica.es].
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Ayuntamiento de Niebla

Contra la presente Resolucion, que pone fin a la via administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposicion potestativo ante la alcaldia, en el plazo de un mes a
contar desde el dia siguiente a la publicacion del presente anuncio, de conformidad con los
articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en el plazo de dos meses, a contar
desde el dia siguiente al de la publicaciéon del presente anuncio, de conformidad con el
articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicciéon Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposicion potestativo no podra interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimacién por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro

recurso que pudiera estimar mds conveniente a su derecho.

En Niebla a la fecha de la firma electrénica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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